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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Ofic.ial del
Estado».

Artículo 2.° —La . ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactiVo
si 2c) dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ro los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rait a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de_ 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA
	

Ptas.
	

j FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18
	

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 	 30
	

Seis meses. . . 36
Un año 	  54
	

Un afro 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los ,os últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por faita.de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las. entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lvs perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si  lo
hubiere, çlel importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.
• ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.'
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTR2A
Y COMERCIO

Comisaria General de Abastec.-
mientes y Transportes

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)

Circular número 737, por la que se
dan instrucciones complementa-
rias a la Orden del Ministerio de
Industria y Comercio de 1 de fe-:
forero de 1950 («13oletin Oficial
del Estado» número 41) sobre in-
tervención de cueros. curtidos y
sus manufacturados.
Dictada ..por el Ministerio de In-

dustria y Comercio . la 'Oreen de
primero del actual resumiendo las
anteriores disposiciones sobre ill-
tervención de los cueros, curtidos
y manufacturados de los mismas! y
su régimen de distribución ' y co-
*tercio, esta 'Comisaría General, en
virtud de lo establecido en los apar-
tados 16 y 21 de la mencionad.a Or
den ministerial, debe señalar la3
diversas normas complementarias
de la misma, para su cumplimient)
Y, en primer lugar, las precisas para
regular las existencias y venta de
calzado procedente de régimen an -
tenor a la' libertad que aun puedan
quedar en poder de los comercian-
tes.

A tales fines, dispone lo siguiente:
Artículo 1..° Quedan exceptuadas

• Ete la aplicación inmediata de pre-
cios topes máximos y exigencia, ele
característica:S técnicas mínimas es-
tablecidas por la Orden del Minis-
terio (le • Industria y Comercio de
primero de febrero de 4950; con
vigencia , inmediata a su publiCación
y de acuerde con lo establecido en

el -apartadó 16 de la misma; las 'TI -
guientei existencias de calzado:

I.° Existencias de calzados Co -
»rientes, todavía en poder de detn -
!listas y que procedan de compra;

realizadas por los mismos en fechAo
anterioe a- : primero de. septiembre
de 1948.

2.° Calzados cine, .aun adquiri-
dos por detallistas con posterioricla:.-;
a- dicha fecha, hubieran Sido fabri-
cados con Curtidos procedentes • (le
la . época de . libertad y 'que por Su
precio, de eoste y _ caracteristic-e,
Kenicás no .coincidieran con nin-
guna de las cuatre clases -estable-
cidas por la Orden Ministerial cita-
da de primero de los corrientes.

3.° ;Los calzados. que, aun ad-
quiridos por comerciantes detallis-
tas .con posterioridad primero de
septiembre de 1948.y fabricados con
curtidos procedentes de la adjudi -
caciones . mensuales hechas por el
Servicio a los fabricantes de -calza-
do, a precio de tasa, por haber sido
producidos en los períodos com-
prendidos entre -la publicación de
las respectivas órdenes, de fijación
de precios- y las de señalamiento dc
las características técnicas mínimas
correspondientes,- per excepción.
no hayan sälido de fábrica a precios
tales que después de ' ser incremen-
tados en el margen máximo legal ch;
beneficio . de • detallista, permitan
incluirles para su .venta al público
en el precio y clase correspondien-
te -a las características . técnicas - que
reúnan, por ' rebasar el 'que .así re-
sulte al señalado para la clase en
que, con arreglo a tales caracterís-
ticas técnicas reales que posean,
debieran ser clasificados; y

4.° Dentro de las di-ni-diviertes
indicadas en los incisos primero y
segundo, aquellos calzados que, por
sus características de sobresaliente
calidad; hayan deSer incluidos
la nueva clase denominada «calza-
do mecánico -experimental de lujo».

Para las existencias de calzado a
que se- refieren los incisos primero y
segundo de este artículo podrán los
comerciantes detallistas optar entrn
acoplarlo, para -su venta inmediata
al públicb, dentro de la clase infe-
rior más aproximada, en razón a
topes 'máximos de precio y caracte-
rísticas técnicas mínimas, a que se
refiere la Orden ' Ministerial de 1 de
febrero, y resolución de la Secreta-
ría General Técnica del Ministerio
de Industria y Comercio de 2 del
mismo mes, o retirarlos temporal-
mente de la venta, solicitando de

las reeecli Vas Jefaturas Provincia -
les o del Servicio la . autorización de
venta de dicho calzado al precio
que resulte d e . incrementar el
faetura. (le adquiSición en. fábrica e:1
.el margen . comercial . -legaj, de deta •
llista, 'según casos:_ y con arreglo
la clasificación por provincias esta •

blecida en la Orden ministerial
referencia; - tode ello, previa la tra-
mitación por las Jefatüras Provin-
ciales del- Servicio de' Carne,s, Cue-
ros . y Derivados del oportuno expe •

diente para la . comprobación docu-
mental y suficiente .de los extremos.
relativos a procedencia del calza:lo
y Precio de coste en origen.

Los calzados comprendidos en el.
ineis9 tere'ere.,' que deben. consti-
tuir excepción 'justificada dentro de
los • manufacturados 'con curtidos
Procedentes del régimen de .inter-
venóión, podrán ser incluidos para
su venta al público al precio qt,e,
reSulte de aplicar al de coste en fá-
brica de estos calzados los már-
genes comerciales de detallista, aun
cuando la clase en que así queden
coloCados ftrera de caracteristicas
técnicas superiores a las que real-
mente reúnen y en la que debieran
haberse clasificado, situación esta
transitoria y que se autoriza hasta
la fecha de 30 de junio de 1950, a
partir de la. cual, las existencias da
esta clase de calzado que aun que-
den . por vender en poder de los de-
tallistas deberán pasar a clasificar
se; para su- venta • al público, en
grupo que, Con arreglo a las carac-
terísticas técnicas que reúnan, les

'corresponda.
Siempre que, como. consecuencia

- de esto,, hayan de incluirse por ei
precio de venta resultante en una
clase determinada, calzado .que, por
sus características técnicas reales,
debiera figurar en otra inferior, los•
comerciantes . habrán de presentar
previamente 'en la Jefatura Provin-
cial del Servicio correspondiente
copia de la factura de- compra de di -
cho calzado, al objeto de las com--
probaciones .a- que haya lugar.

Los calzados a que se refiere el
inciso cuarto podrán ser puestoi-
la venta al público por los comer-
ciente.s que los- pesean a medida
que los fabricantes que los elabora-
ren obtengan la clasificación de
autorizados por la Secretaría Gene

ral Tc% enica del Mi .nisterio de In
dustria, y Comercio para produ-
cir estar clase de. calzado, • re-
cargando el- precio de coste en
(digen, según factura con el marges
comercial máximo aUtorizado,•segúis
establecimiento detallista y provin
eias de qué se trate salvo que los
comerciantes interesados prefiertur,
ioloptarlos 'a la clase es.Peeial selee

-1;1 por reunir 'características técni-
c . ps para ello.

El plazo para solicitar la conce
›i6n de. autorización de precios en
todos los casos -mencLonados, cuan -
ilo los comerciantes detallistas no se
decidan por la inmediata. adapta-
ción, dentro (le los tipos máximos
establecidos, expfrará, improrroga-
blemente, en 15 de marzo - de. 1950.

Resuelto 'favorablemente cada, eX-
pediente, sió procederá por las Jo-
faturas Provinciales del Servicio co.-.
rrespenclientes a marchamar el cal-
zado a . que se refieran, pudiendo ser
puesto -a la venta seguidamente. 	 •

Art, 22° A efectos de que Pueda
establecerse la debida comprobación •

en las excepciones. autorizadas y;
reglamentadas por el artículo- an-
terior, todos los 'fabricantes de cal-
zado deberán formular, con fecha lt
de 'T'ario de 1950, una declaración,
que presentarán por duplicado y
bajo recibo en la Jefatura Provin-
cial del Servicio respectiva, que
contendrá los extremos siguientes-i

N•úrriero real de pares de cal-
fabricados desde 30 de agosto de
zado de caballere, señora. (-5 nifio
1948 hasta 28 de febrero de 1950:

do) Declaración total de suela y;
piel de empeine recibidas o en fa
bricaeión, y a que haya dedicado loe
boletos y órdenes de suministro ex..
pedidos per el Servicio. _con cargl

e lo s. cupos mensuales de trabajo
correspondientes a cada fabrica,
desde 1 de octubre . de 1948 a 28 de
febrero de 1950.

C) Declaración de los totales .de
suela y piel empeine adquiridos ex
régimen delibertad por proceder de
cueros, 'anteriores a 30 de agosto de
1948, bien por ser existencias e»
fábrica anteriores a dicha fecha, fi
por haberse recibido, oadquirido
posteriormente a la misrna, indi-
cando el origen de estas existen-

d)' Relación de *calzado que, por
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Diputación Provinc

de Córdoba

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes
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2 BOLETIN OFICIAL

Iluslrísima señor Jefe del Servi
do de Carnes, Cueroa . , y Deriva-
dos, limos Sres. 'Comisarios ,de
Recursos de Zona de - Abasteci-
mientos y Excinos Sres. Gober •

nadares civiles. Dele gados pro-
vinciales -de Abastecimientos y
Transportes.

-los motivos indi(-ados ., en los incisos
segundo y tercero del artículo pri-
mero de esta Circular .hubieran
vendido • a 195 comerciantesla deta-
llistas a precios superiores a. íos
correspondientes a sus verdaderas

'características técnicas, indicando
comerciantes a quienes efeciuó , esta
venta, localidad en . que residen y
fecha y número de la factura que
amparaba la dperación comercial.

A los fines der condepto final dei
inciso c) de este artículo, deberán
tenerse en cuenta las declaraciones
de existencias de curtidos o cue-
ros en trance le curtieión que, se.-
_gún Orden Circular interna del Ser--
Vicie, presentaron en todas las' Je -
faturas : Provinciales del mismo ni
decretarse la intervención, los fa-
bricantes y almaceniates 'de curti-
dos. •

.Esta- declaraciones se presentarán
poi4 duplicado y bajo recibo en Id
Jefatura Provincial del Servicio co-

irrezpondiente y dentro del plaza
señalado.

. Art. 3.0 Todas. las Jefaturas Pro •
vinciales del Servicio procederán..
en un plazo improrrogable que ter -
mina el 20 , de -marzo inclusive, a
remitir por correo certificado a la
Jefatura' Nacional - del Servicio todas
las declaraciones. presentadas por
los fabricantes de calzado de la pro-
vincia, de acuerdo con lo dispues-
to. ea el artículo anterior ( de esta
Circular, debiendo conservar laa
Jefaturas Provinciales e t duplicado
de las mismas en su poder para pre-
venir posibles extravíos.

Las- Jefaturas Provinciales debe-
rán entregar a los fabricantes,

,cuaiido por los mismos se presen -
:tea las mencionadas deelaraciones
por duplicada, recibo con la fecha (13
la recepción de la misma., o si las
'presentadas en triplicado ejemplar,
devolver uno .de 'estos con diligen-
cia expresiva, de dicho dato, a fia
de que los fabricantes de calzado
puedan acreditar, en todo •caso,
Ittimplimiento de este requisito.

- • Art. 4. 0 A partir de la fecha de
la publicación de esta Circular, to.-
dos los fabricantes de calzado me-
alánico semimanual y manual cuida -
1'411. de que la totalidad de los cal-
:acidas que salgan de sus fábricas pa-
re servir a detallistas de. la espe
cialidad se ajusten, en cuanto a Ca-'
tcteristicaa técnicas mínimas y
.peocios máximos se refiere, a lo es -
lablecido por la. Orden del Ministe-
i*ai de Industria y Comercio de pri-
:mero de febrera actual y resolución
•de)ia Secretaría General Técnica, de.

dioho Ministerio de fecha 2 del mis-
ano,apublicada en el «Boletín Oficial,
alelaEstacl o» núm. 41, debiendo, si
.auniatuvieran algunas existencias de

al,Z4do fabricado con curtidos pro,
deptes del período de libertad,

3_011itçit ar, de la Jefatura Nacional del
Servicio de Carnes, Cueros .y Da-
ir,imtclos su marchamado en idéntica.
terma a la establecida para el ciclo •
~ardo y con la debida demostra

documental sobre procedencia
'del calzado, cuyo marchamado en
etzlg ijcondiciones se interesa, y del
aappl.fip dado- a los cueros recibidos
.dela .grvicio en . régimen intente-

.Arta5.° Los fabricantes actualrnen
te erizados para. la elaboración
Ag i p.Szada de artesanía deberáa
:mentar en la Jefatura Provincial
eeig,911vicio correspondiente decla •
ración jurada de las existencias' de
ealzak, que tengan fabricadas o en
práceso de fabricación en la actua-
lidad.

Por lo que se refiere a las indas--
trias establecidas en.la, •isla de Me-
not ca, esta _ declaración habrá de
preseatarse en la Jefatura Local del
Servicio de Mahón.

Las Jefaturas Provinciales y la
Local 'del Servicio mencionadas
realizarán urgentemente las opor -
lanas comprobaciones sobre las de -
claraciones juradti$ de referencia..

El plazo de presenta.ción de es •
las declaraciones' juradas expirarl
el día 15 de marzo de 1950.

En lo sucesivo todo el calzado dí(
artesanía que salga de. fábrica Ile
verá .. at troquel en el piso, aderrais
de la marca o nombre del fabrican-.
te, la indicación de «de. lujo» o
«corriente», 4,in - perjuicio de los
marchamos reglamentarios de la
Delegación de Industria correspon •

diente y la etiqueta con el número
de orden de .fabricación, expedida
•por la Jefatura correspondiente del'
S-ervicio, a- efectos de la limitación.
cuantitativa en atento a topes mä.•
ximos de. fabricación de esta clase
de calzado, a que se refiere el . e.par-
Lado 15 de la Orden Ministerial de
primero de los corrientes, ya citada.,

Art.: 6.° 1.0 A partir del día Ir,
• de marzo de 1950, todo el calzad.)

expuesto .en los escaparates y en los
establecimientos detallistas • a la
vente del público y preparada para
la venta 31 mismo- deberá, caso de
que- no lo tenga ya troquelado en VII

suela, estar dotado de una etiqueta
fuertemente: 'adherida a la misma,
en que - .conste la clase - a que perte -
mece y el precio resultante, de venta
al público.

2.° A partir de la fecha mencio-
nada el Servicio de -Carnes, 'Cueros
v Derivados y demás , Organismos
competentes para ello cuidarán 'de
ejercer la . debida vigilancia para el
exacto cumplimiento de cuanto se
dispone - en la Orden del Ministerio
de Industria; y Comercio, de prime -

rø de febrero, resolución de la Se-
cretaria General Técnica del mismo
y en esta Circular.

3° Se . aclara que los- márgenes
comerciales sobre el precio de cos-
te, a qué se refiere el anexo númera

2 . de la Orden del Ministerio de In-
dustria. y Comercio de primero de
febrero actual. san considerados
como' máximos por lo que se !refiera
al ciclo comerció -. El fabricante de
calzado viene siempre obligado a
ceder al detallista los diversos tipa,-,
de su fabricación en forma tal que
por éste puedan.ser,vendidos al pú-
blico, a los -precios . máximos de tasa
correspondientes, según -provincias,
establecimientos, clases y calidades,
después de incrementar el precio
de,- coste en fábrica en los márge-
nes comerciales legales correspon-
dientes más el impuesto de Usos - y

Consumos.
4. 0 La fabricación de calzado de„

artesanía, de lujo no es incomp.ati-

ble con la de calzado de 'artesanía
corriente pudiendo los industriales
autorizados para le primera dedicar
el sobrante que puedan tener de sus
cupos de materia prima a la elabo-
ración de calzado . de artesanía co -

Tricote.
Madrid 10 de febrero de 1950.---

El Comisario general. José do Co-
rral Saiz.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimos señores Ministros de
Industria y 'Comerció, Agricultu-
ra y Gobernación.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:

GOBIERNO CIVIL
DE

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 937

Habiéndose presentado la Epi -
ztaótia de Glosopeda: en el ganado
existente en 'el ,térnino municipal

de Montalbán; en eumplimiento.
lo prevenido 'en el articula 12 del
vigente Reglamento de, Epizootias
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta

_del 3 de octubre), se declara' ofi-

cialmente dicha enfermedad.
Los animales atacados se encuen

tran en la, finca «El Pajizo». seña-
lándose corno zona sospechosa las
fincas colindantes; como zona in
fecta la citada en que se encuentra

el ganado a,fectado• y zona de innui-
nización toda la provincia.—

Las medidas . sanitarias que. han

sido adoptadas son aislamiento de

enfermos y Otras energicas de des-

infección y las que deben ponerse
en práctica el tratamiento curativo

o base de. suero-vacuna especifica.
contra ésta enfermendad y las cana-

prendidas en los: a‘diculos .224 al.

228 del Reglamento citado.
Córdoba a 28 de, febrero de 1950

—El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto. 	 a

Secretaria 	 Negociado Obras Públic

Núm. 1.030
ANUNCIO

En uso de las facultades qt
están conferidas en el día de
he ,resuellto apandar. le conv
na para. un -concurso de desta
ra la ejecución de unidad-es di
segregadas del proyecto reto
de precios de las que faltan pai
minar la construcción 'del c
vecinal, DEL DE MONTILLA (
METRO 3'500) A 'LA CARRF.
DE MONTORO A RUTE AL DI
LOMETRO 60 DE LA CARRE.
DE MONTORO A RUTE AL
LA MISMA PASANDO POR LO
CLEO•S DE POB-LACION DEI'
NADOS ATANORES Y LLANO!
ESPINAR (destajo número dos
yo presupuesto de contrata a
de a CIENTO SETENTA MIL
NIENTAS,CINCUENTA Y SIET
SETAS 'CON TREINTA Y UN
TIMOS (.170.557'31 pesetas,
las obras que se destajan las
prendidas en un presupuesto f
lado por 'don José Jiménez
Cruz, Ingeniero Director de
Obras provinciales, 'en veinti
de febrero último, y _aprobad
mi Presidencia en Venticine
mismo mies.

Se. admitirán propo.sicione
arreglo al Modelo que a con
ción se publica-, -durante las,
de las • diez a. las- doce; en lo
días hábiles siguientes al ei
'aparezca este anuncio.

-La apertura de pliegos tend
gar el primer día hábil que s
.último designado para la ve:
ción de pliegas, a las «Ice hí
ante Notario, en el Salón de
tics de esta Excma. Diputaciói
vincial; debiendo de estar lo:
mes reintegrados con timbre
Estado par valor de cuatro p
con setenta y cince céntimos
timbre provincial de seis pese

EI presupuesto, prOyecto, r
de condiciones y deMás-docum
están desde ,e-sta fecha, a dispo
de aquéllos a quienes interest
el Negociado de Obras Públ
Paro Obrero de la. Secretaría, d
telas días y horas hábiles.

- Los lidiadores acorhpañarán
proposiciones, fuera del sob
documento de identidad que-a
te su personalidad, así como
guardo que acredite haber con
do en la: Caja de Fondos prov
les o en la. General de D-epósi
de TRES MIL CUATROCIE
ONCE PESETAS CON CM
CENTIMOS (3.411'14, pesetas:
porte del DOS POR CIENTO t
100), del presupuesto, com,o
provisional.

Lo que se anuncia para g
eonocimiento.

Córdoba tres de marzo de ir
vecientos cincuenta.'--el Pres.
te, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICIl
Don N 	 N 	 N..

vecina- de 	
enterado del anuncio publicad
la Exerna. Diputación prov
ptaair enecontratar par destajo púla
ejecución de unidades de obi
gregadas. del proyecta reforma
precisas de las que faltan per

el camino vecinal DE
MONTILLA (KM. 3'500) A La

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 994

Precios de Bacalao

Por resolución de la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes fecha 25 de febrero pasado,
a partir del día 6 del actual, los pre-
cios que regirán en esta capitel y
provincia para el bacalao son los si-
gaientes:

Precio oficial de mayor a detall
incluido redondeo, 8'90 pts. kg .

Precio de venta al público, 10'50
pis. kg .

Todos los Almacenistas de este
artículo en esta provincia, remitirán
a la Junta Provincial de Precios un
parte extraordinario de las existen-
cias que posean de este producto,
referido a las cero horas de expre-
sado día seis.

Lo que en cumplimiento e, lo dis-
puesto por la Circular númers 511
del 12 de marzo de 1995, se publica
para general conocimiento y demás
efectos.

Córdoba 4 de marzo de 1950.—
El Gobernador Civil Interino Presi-
dente, Aurelio Villalón Coello.
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RRETER A DE MONTORO A RUT,
AL DEL KM. 60 DE LA CARRETE-
RA DE MONTORO A RUTE AL 73
DE LA MISMA PASANDO PPR LOS
NUCLEOS DE POBLACION DENO-
MINADO S ATANORES Y. LLANe..
DEL ESPINAR (destajo número 2Y>
por el tipo de CIENTO SETENTA
MIL QUINIENTAS CINCUENTA y
SIETE PESETAS CON TREINTA 'Y
UN CENTIMOS, Se compromete . - ,a'
realizarlas por- la canticliid de (en

.letra 	 .	
pesetas 	 céntimos,
obligándose al abono a los obrern;;
de les joranles determinados por
los organismos competentes.

(fecha y firma del proponente)

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

,Secretarfa General.—Archivo ge-
neral de Correos.- Córdoba

Núm. 955

Relación de los pliegos de valores
declarados 'y objetos asegurado,'
que. cumplido, el plazo reglamenta-
rio de depósito en el Archivo _Ge
neral 'de Correos, se anuncian en el
«Bolentín Oficial del Estado» y BO-
LETINES OFICIALES de. las provin-
cia.s de origen y destino, para qu,e.
las personas que se crean con dere-
eho a ello puedan hacer las oportu-
nas reclamaciones . dentro del-plazo
de tres 'meses a contar deSde la pu-
blicación de este anuncio:

Número de orden, 1.—Número.
origen, 250.—Fecha de la imposi-
ción, ilegible.—ProCedencia, Ma-
drid.—Destino. Montoro.—Destina-
latió, Manuel Carpio Martínez.--

'Valor declarado. 100 pesetas.—Cla-
se del objeto, P. V.

Lo que se hace público a los' efee-
aos del artículo 170 , del 'vigente Re-
glamento para el régimen y servi-
cio de. este Ramo. ! •

Madrid 28 de febeero de 1950--
EI Secretario General de Correos y
Telecomunicación. Firma ilegible 	 -

Recaudación de Arbitrios Mu-
nicipales de Posadas

Núm. 961

Edicto de subasta dc finca
Don José Torres Estepa, Agene

Ejecutivo de los Arbitrios Muni-
cipales de este Ayuntamiento de
Posadas.
Hago saber: (Que en el expe

diente que instruyo por débitos d.?
-alcautarilla.do y desagüe de cana -les, se ha dictado con fecha 28 defebrero de 1950. la provindencia si-
guiente:

Providencia.—Autorizada por el
señor Alcalde Piresidente de : este
AYuntamiento con fecha 24 de fe -
bree° actual - conforme al artículo
'103 del Estatuto de Recaudación la
subasta de bienes inmuebles de losdeudores don Francisco Pérez Páez,
Antonio Al cántara Castellano y Ma.
ría Jesús Torrero Rosa, y.cuyo em-largo se realizó por providencia de
:28 de enero de 1949 se acuerda lacelebración de la misma para el día
18 de marzo próximo a las once ho-
ras y en el local del Juzgado Co-marcal de esta villa a base de pos-turas que .cubran las dos tercerasPartes del respectivo tipo de subas-

•11-.,ueZ 	 ar at en e qubse

varán las precripciones del artículo
105-del propio EStatuto.

FINCA QUE SE SUBASTA
Casa sita en esta villa de Posadas

en la calle Marqueses de Viana,
marcada con el número 61, linda
por la izquierda entrando con casa
de Manuel Romero Carmona, nú-
mero 59, por la derecha hace esqui -na a la calleja llamada del Agua y
por la espalda, con casa o tienda de
carpintería de Herederos de Juan
María, Ruiz - González. Tiene de fa-

chada doce metros treinta y siete
centímetros y de fondo - diez y seis
metros.

Lo que transcribo para que por
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, sea publicada indicada su-,
basta.

Posadas a 28 de febrero de 1950.
—El Agente BjecutiVo. José Torres.,

Recaudación de Contribuciones,
de la Zona de Fuente Obejuna

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se -les notifi-
ca por medio del presente que se
remite a la Tesorería de Hacienda
de la provincia, para que pueda
Icordar su inserción en el . BOLE-

TIN OFICIAL y a la Alcaldía de es-
ta ciudad, según dispone el referi.-

. do artículo 154 del vigente Estatuto.
Débitos por principal.—Nombres •de

los deudores y otros datos..
2.407'56, José Ramos Espinosa.
1.648'56, José Ramos Espinosa.
Peñarroya Pueblonuevo a 22 de

febrero de 1950.—Rafael Beltran.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
DE SEVILLA 	 •

. Núm. 952
Diego Florido Rubio, hijo de Fran-
cisco y Catena, natural de Ca
ratraca (Málaga) ; \ de 45 años de
edad, domiciliado últimamente en
Lucena, plaza Alta y Baja, número
42, comparecerá en el Negociada de
EjeCritorias de la- Fiscalía Provin-
cial de Tasas de Sevilla, para ser
notificado y hacerle entrega de la
resolución recaída en expediente
número 35.823, instruido por (trá-
fico ilegal de patatas» y en el que
le han sido impuestas MIL QUI-
'NIENTAS PESETAS de Multa, btii;
apercibimiento de que si no lo ve-
rifica se le dará por notificado.y Se
continuarán las diligencias 4.1e eje..
(alción con los perjuicios a que hu-
biere lugar.

Sevilla 22 de febrero' de 1950.-
El 'Fiscal Provincial de Tasas, Fie
ma ilegible.

HOSPILAL MILITAR
DE CORDOBA

_-
des y artículos que se precisan, asf
como los pliegos de condiciones
técnica y legales.

Córdoba p rimero de marzo de mil
novecientos cincuenta.- El Coman-
dante Jefe Administrativo.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 444

Don José María Luque Cuenda, jaez
I de Primera Instancia de Fuente
--übejuna y su partido.
Hago saber:i Que en este Juzga-

do se sigue expediente sobre de::
claración de herederos por!. muerte
de don Pedro-Vicente, onocido
por el sólo nOmbre de Vicente Galle.
go Cáceres, natural y Vecino de PlIt" -

blonuevo, que falleció en dicha ciu-
dad el día veinte y ocho de julio (le
mil novecientos treinta y seis, anun-
ciándose la muerte sin testar .del
mismo y que reclaman la herenc;a
su?; hermanos 'de doble vínculo Ni-

• colasa, conocida por los 'nombre.
de María-Agustina -Nicoläsa y por
el de Agustina; Pedro-Pascual, co-
nocido par los nombres de Pedro
y de Julián; Justo e . Inés-Martina-
Manuela, conocida por el sólo nom-
bre de Inés Gallego Cáceres,. y por
medio del, presente se llama a los "

*què' se crean con igual o mejor de'-
recho a la hereneia para que com-
parezcan . ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro del tér'mino de
treinta días.

's Dado en Fuente Obejuna vein -
tiuno de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.—Jos
María Luque Cuenda.—EI Secreta-
rio, José. Sánchez./

" Núm. 895
Don José María Luque Cuencla, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido. .
Por virtud del presente 'edicto.

que se insertara en el BOLETIN
OFICIAL de . esta provincia, se inte-
"esa de toda c1ase4 de autoridades
tanto civiles como militares y de
más individuos de la Policía judi-
cial, procedan a la buscá y rescata
de 10 pesetas en monedas de 5 y 10
céntimos, 5 camisas de niño en co-
lores azul y gris, 8 camisas. de ca-
ballero listadas, un pantalón de ni-
ño, 8 pescadoras de niño manga.
corta, tres gabanes de niño, tres
blusas de señora, cuatro gerseys de
niño, 10 camisetas' de felpa dt ni-
ño, 6 . rebecas de niña, un imper-
meable de niño, un gabán de- cade-
te, una corbata, unas tijeras de bor-
dar, 2 trajes de caballero colores
verdoso y piorno., 4 camisas de ca
ballero y una caja de corbatas, sus-
traídos rompiendo una luna de es-
caparate de los Alinacenes ri2e
Pueblonuevp, en la, noche del día 4t)
al 11 del actual, - y caso de ser habi-
dos sean puestos a disposición de
este Juzgado con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren.
Si no acreditan su legítima adqui-
sición.

1éi n1wiaikrid8 ew
t'O) itisttiryeü-fotin 'Ist.-94ftifiteee rge .(r6,
etidzaihsúpoßLrobw!,::n 	 wap fj,
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- .--jEt ' S4CAtti. i:icir José Sánchez.

Núm._ 965

Don Rafael Beltrán Luque. Recau-
dador de la Hacienda ea la Zote,.

de Fuente Obejunri.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos de
Industrial -pertenecientes al äri-3
1949, aparece la siguiente:

Provideçj,.p e. P913f9PJ130111
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Núm. 964
Don Rafael Beltrán Luque, Recau-

dador de la Hacienda en la Zona
de, Fuente Obéjuna.
Hago saber: Que en el expedien-

Je que instruyo por débitos de In-
dustrial pertenecientes al año 1949,
aparece la siguiente:

Providencia. — D e conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127.
del Estatuto de Recaudación de 29
de dielembre de- .1948, .requiórase
per medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de lös términos municipa-
les a que correspondan los débitos,
a los deudores forasteroS que *no
hubiesen señalado a su tiempo

-p-unto de residencia a -aquellos de
paradero desconocido, cOmprendidos
en este expediente; para que en el
término de ocho días a Contar des le
la fecha en que aparezca publicad'
el edicto en el periódico oficial com-
parezcan a abonar su descubierb
por principal, recargos y costas o
señalen domicilio o representante,
apercibiéndoles de qué si 'dejan
transcurrir el. mencionado plazo sin
cumplir el requerimiento se- decre.-
tará la proSecución de las diligen-
cias en 'rebeldía y se prdeederá al
embargo yventa de sus bienes». -

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se,refiere
anterior providencia,' los que a con-
tinuación se expresan, se les notifi-
ca por medio del presente que se
remite a la Tesorería de Hacienda

. de la provincia para que pueda acor -
dar su inserción en el BOLETIN.
OFICIAL y a la Alcaldía de esta vi--
11,a, según dispone el referido artícu-
lo 154 del vigente Estatuto.
Débitos por principal.—No'mbres de

los deudores y Otros datos.
1.411'36. José Parrado Gil.
622'79, Abad Chamorro Espinar
Belinez a 22 de febrero de 1950.--

Rafael Beltrán.

medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de lös - términos municipa-
les a que correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no
hubiesen señalado a su tiempo el
punto de residencia o -aquellos de
paradero desconocido, . comprendi-
dos • en este expediente, para que en
el término de 8 días-,-- a, contar desde

-la .fecha en que aparezca publicad.)
el edicto en el periódico oficial COI11-
rezcari a abonar su descubierto par
principal ,recargos y costas o se-
ñalen domicilio o representante
apercibiéndoles de que si dejan
transcurrir el mencionado plazo sin
cumplir el requerimiento se &ere
tará la prosecución de las diligen -
cias en rebeldía y se procederá .11
embargöy venta de sus bienes».

Núm. 990
ANUNCIO

Por el p resente se pone en cono-
cimiento de todos los industriales
que el día veintiuno de los corrien-
tes en primera convocatoria y el día
veintiocho en segunda, se reunirá la
Junta Económica de este Estableci-
miento para la adquisición 'de víve=.
res y artículos de inmediato consu-
mo necesarios para el suministro del
mismo durante el mes de abril pró-
.,... 	 4.„,, Ashrlf. peeq la Elpee,
hó.iä,,
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BOLETIN OFICIAL

BAENA
Núm. 860

Cédula de notificación

En el juicio de faltas tramitado en
este Juzgado, a virtud de denuncia de
la Hermandad de Labradores de esta
ciudad, bajo el número 528 del co-
rriente año, por pastoreo y corta de
ramaje con daño, contra el natural y
vecino de Nueva Carteya, cuyo para-
dero se ignora, Juan A. Aguilar, se ha
dictado la sentencia por el señor don
Mantee' Masegosa Pérez, Juez Muni-
cipal de la misma, cuya parte dispo-
sitiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al inculpado Juan A. Aguilar, a
la mulla cliz s veinte y veinte y cinco pe-
setas respectivamente por ,r. cada una
de las faltas cometidas y al pago de
las costas del juicio..— Así por esta
mi sentencia definitivamente juzgan-
do la pronuncio, mando y firmo. —
M. Espinosa. — Rubricado. — Está el
sello del Juzgado.

Y para que sirva de notificación al
referido inculpado por medio de su
publicación de la presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, ex-
pido la presente en Baena, a 20 de
febrero de 1950.—El Secretario, Fir-
ma ilegible.

n••nn•••n•••

Núm. 861
Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado, bajo el número 510 del
corriente año, a virtud de denuncia de
la ffermandad de Labradores de esta
ciudad, sobre infracción a la 1.2y de
caza, contra el vecino de Montilla y
9 individuos más, cuyo paradero ac-
' thai se ignora, se ha dictado senten-

cia por el señor Juez Municipal don
Manuel Es p inosa Sabariego, cuya
parte dispositiva es del tenor literal

- . 	 .siguiente:
Sentencia. En la ciudad de Baena

a 11 de febrero de 1950. Vistos por
el señor Juez Municipal don Manuel
Espinosa Sabariego, estas diligen-
cias de juicio de faltas sobre infrac-
ción a la Ley de caza; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al inculpado Luis Márquez Por-
tero a la multa de 25 pesetas y al pa-
go de las costas del juicio. — Así por
esta mi sentencia definitivamente juz-
gando la pronuncio, mando y firmo.

M. Espinosa. — Rubricado.
Y para que sirva de notificación al

inculpado por medio de su publica-
'ción sle la presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido la
presente en Baena, 14 de febrero de
1950.— El Secretario, Firma ilegible.

en dicho juicio, por térm i no de tres
días.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 23 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 6 pesetas.

Por reintegros del exoedienks, 5

pesetas.
Mulla, 15 pesetas.
Total, 49 pesetas.
Corresponde a satisfacer al con-

denado José Guerrero Pérez.
Y para que sirva de notificación y

de reouerimiento en, forma a dicho'
penado, cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN . on-
CIAL de la provincia, por encontrar-
se dicho penado en ignorado para-
dero, con el V.° B.° del Sr. Juez, en
Cabra-, a 22 de febrero de 1950.

Antonio Molina. 	 B.°: El Juez
Municipal, Firma ilegible.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Núm. 864

Don Santiago Fernández de Aréva-
lo y Murillo-Valdivia, Juez de Ins-

. 'micción de esta ciudad de jerez
de. los Caballeros y su Partido.
Por el presente edicto, se cita y

llama a quien se considere ser due-
ño de un jumento de 3 años, pelo
rucio, 1'20 de alzáda, que fue in-
tervenido por la Guardia Civil de
Castuera, a Pedro Rodríguez Cruz,
el día 27 de septiembre del pasado
año y cuya caballería se encuenira(
depositada en el vecino de Castuera
José María Custodio Rey, a fin de
que en ei término de 10 días, com-

. parezca ante este Juzgado, con ob-
jeto de prestar declaración, justificar
la preexistencia del semoviente, ofre-
cerle las acciones con" arreglo el la
Ley y hacerle entrega en depósito
de aluuido semoviente, pues así lo
tengo acordado"en el sumario que
con tal motivo instruyo, bajo el nú-
mero 148 del pasado año 1949, por
falsificación de una guía y hurto.

Dado en Jerez de los Caballeros a
17 de 'febrero de 1950.— Santiago
Fernández de Arévalo. — El Secreta-
rio, Firma ilegible.

efectos del sumario número 23 de
1950.

Dado en Montilla a 20 de febrero -

de 1950.— Diego Egea. — El Secreta-
rio ludida) Licenciado, José Rabadán.

Núm. 867
Inés Blanca Luna, de 56 años, hi-

ja de José y Francisca. casada, natu-,
rat y vecina de Mondad, donde tuvo
su domicilio en calle Escuchuela, sin
número, y cuyo actual domicilioy pa-
radero se desconocen, comparecerá
dentro del término de -diez días, ante
el Juzgado de Instrucción de Montilla,
con objeto de constituirse en prisión
d.ecrelcida por la Audiencia Provin-
cial de Córdoba, en la causa número
3 de 1949, por delito de hurto, segui-
da contra avena, apercibida que de
no comparecer sera Aclarada rebel-
de y le pararán lös demás per-juicios
a que haya lugar en derecho.

Al propio tiem po intereso de todas
las autoridades de la Nación se pro-
ceda a la busca y captura de referida
procesada, poniéndola de ser habida
a 'disposición deeste Juzgado, en el
arresto de esta Ciudad o comunicán-
dolo por el conducto más rápido.

Montilla 23 de febrero de 1950.
El Juez de Instrucción, Diego Egea.
— El Secretario Licenciado, José Ra-
badán.

POZOBLANCO

Núm: 868

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su

Pait do.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía indicial, practiquen din-.
gencias en la busca de una burra de
3 años, capa rucia, 1'27 de alzada,
hierro particular entre ollares y anca
derecha en forma trévales, hierro
V. 2 en anca izquierda, cicatriz en
muslo izquierdo, sustraida la noche
del 12 al 13 del actual, de la finca de-
nominada Los Azules, término de
Villanueva -de Córdoba y propia de
Domingo Montoro Moreno, vecino
de dicha villa, y de ser habida sea
puesta a mi disposición y asimismo
en la Prisión preventiva de este Par-
tido, la 'persona eni cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en el sumario que instruyo con el
número 29 de 1950.`

Dado en Pozoblanco a 20 de fe-
brero de 1950.— Pascual Ruiz.— El
Secretario, Luis Etcheverría.

el sumario que instruyo con el ríe.
mero 9 del coniente año por robe,

Efectos sustraidos
. Cuatro colchones vacíos en buen

uso, tres o cuatro ollas de distintos.
tamaños de porcelana encarnada,
dos cubas de chapa nuevas, un jarro
de cristal para agua, algunos platos
y fuentes de vidrio, cuan .° fundas de
almohada, tres colchas.

Dado en Aguilar de la Frontera e
24 de febrero de 1950.-Pedro Escd
bano.-E1 Secretario, Manu2I Rueele.

COXIDOBA

Núm. 877•

Autores desconocidos. qUe en Ids
primeras horas de la noche del día 1
de octubre. atracaron a manoarrds-
da y enmascarados a los ocupantes
del chozo del Cortijo Ptisadilla de la
demarcación y término Municipal . de
Villanueva del Duatie, sacrificando y
llevándose de la zahurda dos cerdos
de unas cinco arrobas cada uno, sin
otros antecedentes, cornparecerän
en el termino de 20 días ante el juez
Instructor del Eventual, número 2,

Comandante de Artillería don José
González Solo, sito en la S2CCIÓD de

Justicia del Gobierno Militar de Cór-
doba, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo, serán declarados en re-
beldía.

Córdoba a 24 de febrero de 1951.
— El Comandante Juez Instructor, Je.
se González Soto.

Núm. 877 bis
Camión desconocido, que en la

noche del día 21212 diciembre de 19 4!
atropelló la barrera de báscula de
paso a nivel de Villa .del Río, rom
piendose los faros y continuando si
marcha a pesar de la oscuridad iit
la . noche, persona o personas qui
sepan y puedan dar datos del para.
dero del refericip camión, lo coma
nicarán en este Juzgado, en el Plazt
de 15 días, sito en la Sección de ,Jus
'lela del Gobierno Militar de est n

Plaza, ante el Sr. Juez Comandanti
de Artilleria don José González So,
to, juzgado Eventual, número 2.

Córdoba a 24 de febrero de 19M
— El Comandante Juez Instructor
José González Soto.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 897

Don José María Alvarez Terrón, Idee.

de Instrucción de Hinojosa del I/
que y su Partido.
Por el presente, se cita a los dio

ños de las fincas Juan Labrada, dl
término de El Viso, de las que
procesado Blas Alcudia Castillejt,
sustrajo bellotas, el día 10 de av
viembre de 1949, para que comal
rezcan ante este Juzgado, dentro dt
término de 5 días, a las 11, a fin
prestar declaración, en sumario ni'
mero 69 de 1949, por hurto.

Y a los perjudicados por el mel/
donado hecho, se les ofrecen basa
dones del procedimiento, a tenord
lo dispuesto en el artículo 109 de

Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Hinojosa del Duque, 23 de febretb

de 1950. — José María Alvarez.
Secretario, Manuel Castilla,

2.110KINCIAL.--CORD_0E

CABRA

Núm. 862

Den Antonio Molina Luque, en fun-
.ciones Secretario del Juzgado de
esta Ciudad.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 639-1949, seguido contra Jo-
sé Guerrero Pérez, por el hecho de
Lesiones, se ha dictado providencia
con fecha de hoy declarando firme
la sentencia recaída en dicho juicio;
en la que se acuerda dar vista al ci-
tado penado de la tasación de costas
que-se insertará después, practicada

MONTILLA

Núm. 866

Don Diego Egea Martínez de Hurta-
do, Juez de Instrucción de este Par-
tido de Montilla.
Por el presente, ruego vsencargo

a todas las autoridades de la Nación,
se proceda a la busca y rescate de
setenta y cinco pesetas en billetes dz
Banco, estropeados, contenidos en
un sobre sobre, dos paquetes de ta-
baco marca el Cubanito, y una linter-
na de forma cilíndrica, propiedad de
don Manuel Velasco Herrador, y que
fueron robados la noche del veinti-
nueve al treinta de enero último, del
almacén de frutas de su propiedad,
sito en la Puerta de Aguilar de esta
Ciudad, poniéndolos de ser habidos
a disposición de este Juzgado, con
sus poseedores ilegítimos y autores
del hecho, que serán detenidos, a

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 876

Don Pedro Escribano Serrano, ,Juez
de Instrucción del Partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de los efec-
tos que después se dirán, sustraidos
el día primero de enero último, en la
finca Repiso, del termino de Puente
Genil, propiedad de Lorenzo Reviso
Salas, los que caso, de ser habidos
serán puestos a disposición de este
Juzgado con sus poseedores ilegíti-
mos si no acreditan su legal adquisi-
ción; pues así lo tengo acordado en
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